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Veintidós de agosto de dos mil veintidós  

 
 
AUTO SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2014-00429- 00 
 

Toda vez que la medida cautelar solicitada resulta procedente, el Juzgado 

Segundo (2°) Civil del Circuito de Oralidad de Itagüí, (Ant.), 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. PRIMERO. DECRETAR EL EMBARGO Y POSTERIOR 

SECUESTRO del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 001-

965774, de propiedad de los demandados CARLOS MARIO POSADA ÁNGEL y 

LEIDY NATALIA ARANGO MARTÍNEZ. Ofíciese a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Medellín (Zona Sur), para que inscriba la medida y 

expida a costa del interesado el correspondiente certificado de libertad y tradición 

debidamente actualizado y en el cual conste la respectiva inscripción de la 

presente medida cautelar. Líbrese por secretaría el oficio correspondiente.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

Firmado Por:

Leonardo  Gomez Rendon

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Itagui - Antioquia
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